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MIÉRCOLES, 27 DE OCTUBRE DE 1976 
NÚM. 246 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

mi Blpotatii ProvlDi 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 29 del actual, a las doce ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda. 

L Acta- borrador sesión ordinaria 
del 24 de septiembre. 

I. Cuentas de Caudales, tercer t r i 
mestre. . 

]. Cuenta General Presupuesto Es
pecial Cooperación 1974-75. 

L Liquidación Presupuesto Extra
ordinario " B " de Transformación 
de firmes en caminos y construc
ción.—Plan Mancomunidad. 

5. Liquidación Presupuesto Extra
ordinario de part icipación en 
PROALSA. 

3. Liquidación del Presupuesto Ex
traordinario de Actividades Tu-
rístico-Deportivas. 

7. Liquidación Presupuesto Extra
ordinario Construcción Parque 
Móvil para Maquinaria. 

8. Liquidación Presupuesto Extra-
, ordinario de Construcción Coler 

gio de Enseñanzas Especiales 
Sta. M.a Madre de la Iglesia. 

9. Liquidación 3.° Presupuesto Ex
traordinario del Complejo Turís
tico D e p o r t i v o Urbanización 
Puerto de San Isidro. 
Fijación de precios estancias en 
Establecimientos Asistenciales. 
Escrito Rvda. M . Superiora Hos
pital de La Providencia, de Sa-
hágún, sobre necesidades del 
Centro. 
Expedientes de subvención y 
ayuda. 
Facturas y certificaciones de 
obra. 
Movimiento de acogidos en Es
tablecimientos Benéficos, mes j u -

.hiQ. ::. l.V. ' 
Expedientes de cruces de ce. vv. 
Expedientes de reparación y se
ñalización de ce. vv. 

10. 

11. 

12. 
13. 

14. 

15. 
16. 

17. Resolución concursos de adqui
sición de un equipo de riego por 
aspersión, y de implementos y 
maquinaria de Sala de Ordeño.-

18. Dictámenes del Patronato Pro
vincial de Promoción Turística y 
Deportiva. 

19. Adjudicación de subasta de par
celas del Puerto de San Isidro. 

20. Proyectos de las obras de: 
a) Alcantarillado de Lario, Las 

Salas, Argovejo, Corniero con 
mejora del abastecimiento de 
agua, Pío, y mejora del al
cantarillado de Horcadas. 

b) Electrificación de Sorriba y 
Vidanes, de Pesquera, de 
San Bartolomé de Rueda y 
Valporquero de Rueda, y de 
Santibáñez de Rueda y Car-
bajal de Rueda. . 

21. Expedientes de concesión de ayu
da económica para: 

a) Terminación afirmado del 
c. v. "Quintana Fuseros, por 
Cabanillas de San Justo y 
San Justo de Cabanillas, a 
Noceda". * 

b) Para pago obras de 'Alcan
tarillado de Bercianos del 
Páramo". 

c) Para acondicionamiento del 
camino de acceso a Faro. 

22. Petición del Ayuntamiento de 
La Robla, de que se le enco
miende contratación o b r a s de 
"Plaza de Abastos y urbaniza
ción de accesos, a la misma".. 

23. Expedientes concesión anticipos 
reintegrables: 
- r D e 1.000.000,00 de pesetas al 

Ayuntamiento de San Esteban 
de Nogales, para reparación 
c. v. "San Esteban Nogales a 
C.a LE-110". 

— De 400.000 pesetas al Ayunta
miento de Murías de Paredes 
para obras "Mejora y amplía-

. cióñ del abastecimiento agua 
de Murías de Paredes". 

— De 380.000,00 pesetas al Ayun
tamiento de Renedo de Val-

detuéjar, para instalación ser
vicio telefónico en Renedo, 
San Mart ín y E l Otero. 

— De 300.000,00 pesetas al Ayun
tamiento de Castrofuerte, para 
ejecución "de un "Sondeo ar
tesiano para abastecimiento 
agua Castrofuerte". 

— De 700.000,00 pesetas al Ayun
tamiento de Villaturiel , para 
reparación con riego asfáltico 
del c. v. "Valdelafuente a V i 
llaturiel". 

— De 1.000.000,00 de pesetas ál 
Ayuntamiento de Al i ja del I n 
fantado para obras "Alumbra
do público de Al i ja del Infan
tado, La Nora del Río y Na-
vianos de la Vega". 

24. Expediente incoado por Ayunta
miento de Camponaraya, intere
sando desafección del Fondo Na
cional de Haciendas Locales, en 
relación con amortización prés
tamo de 800.000,00 pesetas. 

25. Modificación de la plantilla de 
funcionarios provinciales! 

26. Declaración de vacantes en la 
plantilla de funcionarios provin
ciales a efectos de su posible 
provisión. 
Dictámenes de la Comisión de 
Personal. 
Dictámenes de la Comisión de 
Gobierno. 
Resoluciones de la Presidencia. 
Informaciones de la Presidencia. 
Ruegos y preguntas. " 

27. 

28. 

29. 
30. 
SÍ. 
. León,- 25 de octubre de 1976. — E l 
Secretario, José Manuel Valle. 5052 

O O I B Í I C É Proíional ¡leí i l isterio 
de iDdustria de LeíD 

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica qué se cita. 

Éxp. 21.241/30.287. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega-



ción Provincial deL Ministerio de In 
dustria de León, a petición de Unión 
Eléctrica, S. A., con domicilio en Ma
drid, c/ Capitán Haya, n.0 53, soli
citando autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública, para 
el establecimiento de una línea eléc
trica a 15 K V y cumplidos los t rá
mites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo I I I del Decreto 2.617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo I I I del 
Reglamento^ aprobado por Decreto 
2.619/1966 sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este M i 
nisterio de 1 de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre ordenación y defensa de la in
dustria. 

Esta Delagación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de ja Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
lá instalación de una línea eléctrica 
cuyas principales, características -son 
las siguientes: 

Una línea subterránea a 15 K V de 
522 metros de longitud, con entron
que en la línea al CT "Eléctrica del 
Val" y con término en el centro de 
transformación del Asilo, en la ciu
dad de Astorga, teniendo su trazado 
por diversas calles y cruzando la ca
rretera Astorga a Puebla de Sana-
bria, en la citada localidad. 

Declarar, en concreto, la ütilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate 
ría de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti 
cionarío de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 30 de septiembre de 1976.— 
Él Delegado Provincial, Daniel Va-
naclocha Monzó. 
4900 Núm. 2252.-726,00 pías. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de I n 
dustria autorizando el establecimien 
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Exp. 21.279/30.461. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Inr 
dustria, a petición de Unión Eléctri
ca, S. A., con domicilio en la calle 
Capitán Haya, núm. 43, de Madrid, 
en el que se solicita autorización 

para el establecimiento de un trans
formador de 2.000 K V A , cumplidos los 
t rámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo I I I del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre; y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria, y en la Or
den del Ministerio de Industria de 1 
de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de. Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de un transformador de 
2.000 KVA., cuyas principales carac
terísticas son las siguientes: Un trans
formador trifásico de 2.000 KVA. , ten
siones 45/10-6 KV. , que se instalará 
en la actual subestación .de transfor
mación de Villadangos del Páramo, 
en sustitución del - e x i s t e n t e de 
1.000 K V A . 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 29 de septiembre de 1976 
El Delegado Provincial, Daniel Va-
naclocha Monzó. 
4901 Núm. 2253.-550,00 pías 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. 21.560/R.I. 5.937/34.208. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa 
ción pública la petición de instala 
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con 
t inuación: 

a) Peticionario: D, Félix Garnelo 
Luna, con domicilio en Ponférrada 
c/ Torres Quevedo, n.0 18. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Almázcara, carretera 
Madrid-Coruña, K m . 379: 

c) Finalidad de la instalación: Su 
ministrar energía eléctrica a una Es
tación de Servicio. 

d) Característipas principales: Una 
línea subterránea a 6 K V (15 K V ) de 
308 m. de longitud, con origen en el 
centro de transformación de Unión 
Eléctrica, c r u z á n d o s e la antigua 
CN-VI-Madrid-Coruña y línea férrea 
de RENFE y finalizando en un cen 
tro de 'transformación de tipo caseta 
de 100 KVA. , tensiones 6/15 KV/380-
230 V., que se instalará en la Esta 
ción de Servicio ubicada junto al k i 
lómetro 379 de la nueva carretera 
CN-VI-Madrid Coruña en término de 
Almázcara (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 623.710 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 29 de septiembre de 1976.— 
E l Delegado Provincial, Daniel Va-
naclocha Monzó, 
4903 Núm. 2255.-594,00 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
t inuación: 

Exp. 21.564/34.109. 
a) Peticionario: D. Armando Mar

tín Alonso, con domicilio en Astorga, 
c/ Manuel Gullón, n.0 22. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Astorga, Avda. de José 
Antonio, s/n. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a una in
dustria de fabricación de dulces. 

d) Características principales: Una 
línea subterránea a 15, KV. , de 200 
metros de longitud, con origen en el 
centro de transformación de Unión 
Eléctrica, S. A., de "E l Chapín" y 
con término en un centro de trans
formación dé tipo caseta de 160 KVA. 
tensiones 15 KV/230-133 V , que se 
instalará en la industria del peticio
nario ubicada en el Barrio de El Cha
pín de la ciudad de Astorga. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 536.447 pesetas. 
Lo que se hace público para ct̂ 6 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía/' 
sita en Plaza de la Catedral, 4, J 
en su caso, se formulen al misin0 
reclamaciones por escrito ^ ^ l 1 0 ^ , 
que se estimen oportunas, en el 
zo de treinta días contados a pa ^e 
del siguiente al de la publicación 
este anuncio, 

León, a 24 de septiembre de 
E l Delegado Provincial, D. Po ^ er, 
geniero Jefe de la Sección de w 
gía, Daniel Vanaclocha Monzo. 
4904 Núm. 2256.-572,00 P^8' 



DELEGACION PROYINCIAL DE TRABAJO 
C O N V E N I O S 

CONVENIO COLECTIVO EMPRESARIAL 
DE HULLERAS DE SABERO Y ANEXAS, S. A. 

(Conclusión) 
2 "—Suplementos exterior. 

Oficial i.a Oficial 2.a 

— C a l d e r e r í a . ... , ' 0,16 0,14 
— Ajuste 0,14 0,12 
— Tornos ., 0,12 0,09 . 
— Forja ... ... 0,12 0,09 
— Fundición ... ... 0,12 . 0,09 
— C a r p i n t e r í a . . . . . . . . . . 0,11 0,08 
— Pintores ... ... 0,11 , 0,08 
— Albañiles ., .... 0,13 0,09. 
— Electricistas ., ... ... 0,12 0,09 
— Sierra , ... 0,11 0,08 
— Conductores (excep. empleados). 0,14 0,10 
— Lampisteros ... 0,09 0,09 

Se abonan únicamente por los puntos productivos, 
señalados en las tablas de valores. 

3.°—Suplemento por día festivo. 

Por necesidades del servicio es necesario algunas 
veces, que cierto número de productores trabajen al
gún día festivo. 

Aunque estos productores se les compense median
te el descanso en un día laborable, se les abonará, sin 

perder el derecho anterior, 340 pesetas por jornada tra
bajada en domingo o festivo. 

4. °-—Suplemento de festivos eú hornos de cok. 

Se aplicará en el mismo caso que el suplemento 
anterior, pero su importe se calculará por la siguien
te, fórmula: 

B 0,290 
S.d.F. = — (1 - • ) n. 

10 K 
S.d.F. = Suplemento por día festivo. 

B. = Base del cálculo salarial. 
K. = Coeficiente entre el número de hornos to

tales y el númeró de hornos en servicio, 
n. = Número de hornos de^hornados en cada re

levo. • : ' 

5. °—Suplemento de hornos de cok. 
En la tabla siguiente se establece la cantidad en 

pesetas a percibir v por cada horno deshornado en el 
relevo. \ 

Dicha cantidad var iará según el puesto de trabajo 
y la actividad desarrollada en él. 

Se exceptúa: 
a) E l equipo de producción, pues al trabajar en 

conjunto, el precio se calculará por la actividad atri
buida media del equipo. . 

b) E l operario destinado a la toma de temperatu
ras, cobrará por su actividad atribuida y por la media 
de los hornos, por relevo, deshornados en el día. 

Actividad 
Atribuida 

> 80,01 
78,0-80,0 
76,0-78,9 
73,5-75,9 
71,0-73,4 
69,0-70,9 
64,0-68,9 

Gasista 

12,78 
12,51 
12,24 
11,96 
11,42 
10,88 
10,33 

M A Q U I N I S T A S 

L.M. 

26 — 
22,16 
18,38 
14,96 
11,39 
8,20 
5,20 

ce. 
21,59 
18,63 
15,80 
13,60 
10,59 
8,21 
5,97 

L.C. 

18,22 
16,07 
13,74 
12,24 
9,47 
7,52 
5,67 

Toma 
temperatura 

22,14 
18,56 
15,15 
11,94 
8,86 
5,97 
3,26 

Limpieza 

24,48 
21 — 
18,22 
14,96 
12,24 
9,52 
8,02 

Barrero 
Auxil. 

10,20 
9,52 
8,84 
8,16 
7,05 
6,46 
5,78, 

NOTA.—Por debajo de 64 de actividad, no tiene Suplemento. 

V. Complementos 
Artículo 34—Se establece el siguiente complemento, 

que se abonará a todo el personal de la Empresa por 
día efectivo de trabajo, sobre el exceso de 600 Kgs. de 
rendimiento, ajustado a la siguiente fórmula: 

Pesetas totales = 
RE —600 

1.000 
X C. 

Siendo: 
RE = Rendimiento limpio Empresa obtenido en igual 

forma que se hace actualmente y como se de
termina la de tonelaje en la Ordenanza La
boral. 

En el supuesto de que la Sociedad, en al
gún momento, tuviese que vender el carbón 
en bruto, se calcularía el rendimiento apli
cando la pérdida media del lavadero de los 
últimos cinco años. 

Si el rendimiento fuera menos de 1.000 k i 
logramos, el cálculo de este Complemento se 
hará con 1.000 Kgs. 

C = Basfe de cálculo del Complemento, que será 
de la siguiente cuant ía : 
— Obreros y empleados interior: 1.000,— 
— Obreros y empleados exterior: 800,— 

Este Complemento estará sujeto a la asistencia de 
ios trabajadores, de forma que, con una falta sin jus
tificar, se perderá el 25%, con dos faltas sin justificar 
el 50 %,' con tres faltas sin justificar el 15%, y con 4 
faltas sin justificar, la totalidad, siempre referido a 
períodos mensuales. 

Se consideran faltas justificadas para la percepción 
de este complemento, las -siguientes: 

1. °—Vacaciones. 
2. °—Dos días, que podrán ampliarse a tres más, cuan

do el trabajador necesita realizar un desplazamiento 
al efecto, en los casos de alumbramiento de esposa o 
de enfermedad grave o fallecimiento del cónyuge, hijo, 
padre o madre de uno u otro cónyuge, nietos, abuelos 
y hermanos. . 

3. "—Durante un día por traslado de su domicilio 
habitual. • , 

4. °—Por el tiempo indispensable para, el. cumpli
miento de un deber inexcusable de carácter público 
y personal. Cuando conste en una norma legal, sindi
cal o convencional un período determinado, se estará 
a lo que disponga en cuanto a duración de la ausen
cia, dando aviso a la Empresa con la posible antela
ción, justificando con posterioridad la utilización del 
permiso a dicho fin. 



En caso de juicio no se incluirá en este apartado 
si ha sido promovido por el interesado. 

5. °—En caso de juicicf promovido por el trabajador 
sobre materia laboral disciplinaria (un día). 

6. °—Por enfermedad común con intervención quirúr
gica justificada con certificado facultativo. 

7. °—Las faltas establecidas en el artículo 82 de la 
Ordenanza Laboral y dé conformidad con la regula
ción establecida en ta l artículo. 

8. °—Por el tiempo establecido para disfrutar de los 
derechos educativos generales y de la formación pro
fesional de los supuestos y en la forma regulada en la 
Ley 16/1976. 

9. °—Por el tiempo necesario para reconocimiento 
médico del Seguro de Enfermedad Profesional, si no 
ha sido promovido por el interesado. 

10. °—Permiso de matrimonio. 
11. °—Citaciones empresariales, justificando con pos

terioridad la utilización del permiso a dicho fin. 
12.9—Accidentes. 
Con el fin de que sea posible recuperar -los Comple

mentos perdidos, se harán cómputos acumulados al úl
timo día del mes de noviembre, febrero, mayo y agosto. 

Con independencia de las pérdidas mensuales del 
complemento que hayan tenido los trabajadores por 
faltas al trabajo,, en el cómputo trimestral sé l imi t a rán 
dichas pérdidas, según las faltas, al baremo estable
cido a continuación, recuperando los trabajadores el 
exceso de pérdida que hayan tenido, con relación a di 
cho baremo. 

; — 25 % con 3 faltas acumuladas y hasta 5 
50 % con 6 faltas acumuladas y hasta 8 

— 75 % con 9 faltas acumuladas y hasta 11 
' —100% con 12 o más faltas acumuladas, 
abonándose la diferencia entre el complemento que le 
corresponde con el cálculo anterior, y el ya cobrado 

anteriormente en' el Libramiento de los meses citados. 
Si, además, al hacer el cómputo en septiembre de 

cada año, las faltas fuesen 11 y hasta 17; 18 y hasta 
¿ i ; de 25 hasta Stí y de más de 36, se calculará para todos 
IQS meses del año la prima con pérdida del 25 %, 50 %, 
75 % ó el 100 %, abonándose la diferencia a lo qué 
haya cobrado el trabajador por dicho complemento du
rante todo el año. 

En los conceptos retribuidos indicados en los ante
riores artículos, se absorben o compensan todos los 
devengos del anterior Convenio Colectivo Empresarial 
de 1974, y que se relacionaban en los artículos 21 al 31 
ambos inclusive, además del aumento del Indice de 
Carestía de Vida de 1975, y el Suplemento del Impues
to de Rendimiento del Trabajo Personal para em
pleados. 

Artículo 35.—Aumentos periódicos por años de ser
vicio. 

E l personal comprendido en el presente Convenio, 
devengará un quinquenio del 5 % y - trienios del 3 % 
sobre el jornal empresarial en obreros y sobre el pro
ducto 30 x A B en empleados. La antigüedad de los obre
ros será por día de trabajo y la de los empleados 
mensual. , -

Artículo 36.—iVoctumidad. 
Las horas de trabajo nocturno, t endrán un incre

mento del 25 X del jornal empresarial por día efectivo 
de trabajo. • • . 

Artículo • 37./—Pagas extraordinarias. 
Todos los trabajadores comprendidos en este Con

venio tendrán derecho a gratificaciones con ocasión de 
las festividades del 18 de Julio, Navidad y 1.° de Mayo 
en las cuantías que a continuación se indican: 

18 Julio/Navidad 

INTERIOR 

Indices 
2,60-2,00 

18.500 

Indices 
1,90-1,45 

16.500 

Indices 
1,40-1,20 

14.000 

Indices 
1,00 

10.000 

Indices 
2,10-1,60 

Indices 
1,50-1,25 

Indices 
1,20-1,05 

Indices 
0,80 

EXTERIOR 

1.° de Mayo 

INTERIOR 

17.500 

Indices 
2,60-2,00 

15.500 

Indices 
1,90-1,45 

13.000 8.000 

Indices 
1,40-1,20 

Indices 
1,00 

5.000 L500 4.000 2.500 

Indices 
2,10-1,60 

Indices 
1,50'-1,25 

Indices 
1,20-1,05 

Indices 
0,80 

EXTERIOR 4.750 4.250 3.750 2.100 

Las anteriores pagas extraordinarias, se percibirán 
én proporción al tiempo servido en la Empresa, no. 
computándose al efecto las ausencias no justificadas. 

Artículo: Z8,r-Horas extrimrdinarias. 
Con objeto de simplificar a todo el personal el cálcu

lo de las horas extraordinarias que realicen, se aplica
rán únicamente los siguientes porcentajes, sobre los, 
salarios empresariales dé cada categoría ( A x B ) : 

— Interior: 85%. 
— Exterior: 105%. 

Este recargo es el aumento de la hora •extraordinaria 
sobre la normal. 7 . 

Unicamente se figurará en casilla independiente del 
libramiento dicho recargo, y la parte normal de la ci
tada hora extraordinaria, se figurará incluido en la 
casilla de salario base más prima. 

Se respetará este porcentaje hasta que se aclare por 
disposiciones legales lo dispuesto en la Ley de Rela
ciones Laborales a este respecto. 

. Artículo 39.—En caso de accidente, permiso o enfer' 
medad, se le abonará al empleado, lá diferenciá al sa
lario empresarial más antigüedad, que en cada w0' 
mentó acredite, de las cantidades que él perciba 
la Seguridad Social o por accidente, sin perjuicio d 
los derechos adquiridos con anterioridad. . . 

Artículo 40.—Los empleados tendrán derecho a habi
tar una casa de la Sociedad, gratuitamente, siempr 
que la misma las tenga disponibles. 

Artículo 41.—Vacaciones. " ^ 
E l disfrute de las vacaciones anuales para todo ^ 

personal de la Empresa, será con arreglo al artículo 
de la Ordenanza de Trabajo para la Minería del 



^ón de 20 de enero de 1973,. y Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de fecha 1 de julio de 1974, 
¿i ésta no fuera modificada. Las vacaciones del menor 
¿e 18 años, serán" de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 16/1976 de Relaciones Laborales. - . 

Artículo 42.—Desgaste de herramienta. 
Cuando los trabajadores utilicen herramientas pro

pias y en compensación, a su desgaste, la Empresa les 
abonará las siguientes cantidades ,por día efectivo de 
trabajo: 

Encabezados 4 Ptas. 
Ayudantes 2 Ptas. 

VI. Obras sociales 

Artículo 43—La Empresa mantendrá las obras asis-
tenciales que actualmente existen, en las condiciones 
y situaciones que actualmente se encuentran. 

Artículo 44.—Partiendo de la idea de que la forma
ción es imprescindible para el desarrollo de la perso
nalidad y base de toda promoción. Hulleras de Saber o 
y Anexas, S. A., desarrollará a este aspecto la más 
amplia labor que le permitan sus posibilidades, bien 
directamente, en colaboración con el P.P.O., o el M i 
nisterio de Educación y Ciencia, y tanto cerca de sus 
productores como de los familiares de éstos. 

Artículo 45.—Premio^ de promoción picadores. 
Se establece un premio de promoción de picadores 

de 30.000 pesetas de cuantía, que se perc ib i rán: 5.000 
pesetas al ascenso de categoría, y las 25.000 pesetas 
restantes, a los 240 días de trabajo efectivo con dicha 
categoría. 

Vil . Seguridad 

Artículo 46.—Se estará a lo dispuesto en la Orde
nanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

VIII. Normas complementarias 

Artículo 47.—Definiciones. 
Para las intenciones de este Convenio, el término ; 
"Convenio" significa el acuerdo entre Empresa y 

Trabajadores detallado en este articulado. 
"Convenio Provincial", significa el Convenio Colec

tivo Sindical Provincial de Minas de Hulla y Fábricas 
de Aglomerados que aparece en el.BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, de fecha 11 de octubre de 1971. 

"Ordenanza Laboral", significa la Ordenanza de Tra
bajo para la Minería del Carbón de fecha 29 de enero 
de 1973 . . . ' 

"Precio punto", es la cantidad de dinero que se paga 
Por unidad de obra en el sistema Bedaux. 

"Quinquenio", son los cinco primeros años de per
manencia en la Empresa. No se tiene un quinquenio 
hasta se cumplen los cinco años. 

"Trienios", es el período de tres años, posterior al 
Quinquenio. No se tiene un trienio hasta que se cum
plen los ocho años, y posteriores períodos de tres años. 

. Artículo 48—En ningún caso un productor con la 
^srna cantidad de trabajo realizada durante el perío-

de un año natural, podrá ser perjudicado económi-
camente en devengos anuales por la aplicación del pre
s t e Convenio. 

tar 
Artículo 49—Se reconoce como normas súplemen

os de este Convenio la Ordenanza Laboral para la 
inería de Carbón en aquellas materias que no son 

."jeto de este Convenio, bien entendido que su articu
l o constituye un todo orgánico e indivisible de for-

a tal que las materias objeto del mismo han de ser 
Aladas en su totalidad por lo pactado en él. 

Artículo 50.—Las mejoras económicas establecidas 
en el presente Convenio, absorberán o compensarán 
las que en lo sucesivo puedan concederse por disposi
ción legal. 

Artículo 51.—Repercusión en precios.—La Comisión 
Deliberante hace constar que las mejoras introducidas 
en este Convenio, no determinará un alza en los pre
cios del carbón. 

Artículo 52.—Comisión paritaria. 

Se constitüye la Comisión Paritaria del Convenio, 
dé la siguiente forma: 

Presidente: E l Presidente del Sindicato Provincial 
del Combustible. 

Vocales: Los representantes de los trabajadores: 
D. José Sánchez García y 
D. Pedro Blanco Rozas. 
Los representantes de la Empresa: 
D. Enrique Valmaseda Lozano. 
D. Alonso Gullón Buceta. 

En ausencia de los anteriores, el Jurado de Empresa 
designará a los sustitutos trabajadores, y en , el mismo 
supuesto, la Empresa designará los suyos. 

Secretario: E l de la Comisión Deliberante. 
Y en prueba de conformidad, los componentes de 

la Comisión Deliberadora, con la representación que 
ostentan, firman y rubrican" este Convenio,' en Sabero 
(León), a once de agosto de m i l novecientos'setenta y 
seis. 

ANEXO N.0 1 

SALARIOS MENSUALES DE EMPLEADOS 

INTERIOR 

Vigilante de 1.a ... ... ... ... .., 39.345 Ptas. 
Vigilante de 2.a ... ... 36.425 " 
Técnicos Organización 1.a ... ... ... 31.740 " 
Técnico de Organización 2.a ... ... ... 25.560 " 
Oficial de Topografía ... 25.560 " 
Auxil iar de Topografía ... ... ... 22.000 

EXTERIOR 
Jefe Administrativo de 2? ... ... ... , 27.110 
Maestro Director de Escuela .... ... ... ... 25.750 
Encargado de Servicio de 2.a (Gasista) ... 25.490 
Jefe de Servicio ... ... .... ... ... 25.840, 
Vigilante de 1.a ... ... ... ... 25.635 
Maestro de Talleres y Servicios ... 25.460 
Asistente Social ... ... 23.200 
Maestro .... ... .... ... .... ... ... ... 23.445 
Ayudante Técnico Sanitario 23.525 
Encargado de Servicio 1.a ... ... ... -.. . 22.505 
Técnico Organización 1.a ... ... ... ... ... 21.800 
Encargado Servicio 2.a .... 21.750 
Vigilante 2.a ... 21.825 
Oficial 1.a Administración .... , ... .... 20.495 
Técnico de Organización 2.a ... ... ... 19.080 
Oficial 2.a Administración ... ... ... ... ... 18.370 
Conductor autobuses ... ... . 18.370 
Maquinista Extracción ., ... 18.650 
Conductor Turismo .... . . . . . . . .... ... ... ... 17.170 
Auxil iar Laboratorio ... ... ... ... ... ... ... 15.830 
Auxil iar Administración ... ... 15.700 
Guarda Jurado . . . . . . . ... .... ... 15.240 
Ordenanza ... . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . ... ... 15.135 
Auxil iar Topografía .... ... ... ... ... . . . . . . 14.415 
Aspirante a Topografía ... ... 9.470 

4932 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En el sorteo celebrado en el día de 

hoy, para determinar el orden de 
actuación en las pruebas selectivas 
de las Oposiciones convocadas para 
la provisión de vacantes de Peones 
de Obras, ha resultado que la actua
ción tendrá lugar con el siguiente 
orden: 

1— D. Patricio José Miguélez Or-
dás. 

2. —D. Julio Rodríguez Borrego. 
3. —D. Santiago Redondo Alonso, 
4—D. Miguel Diez del Río. 
5.—D. Emilio García Cadenas. 
León, 19 de octubre de 1976. — E l 

Alcalde, José María Suárez González, 

5006 Núm. 2289 - 209,00 ptas. 

• • 
En el sorteo realizado con esta fe

cha para determinar el orden de 
actuación en las Oposiciones convo
cadas para la provisión de vacante 
de Albañil, ha resultado que el orden 
de llamamiento para la práctica de 
las pruebas selectivas correspondien
tes, qüeda puntualizado de la siguienr 
te forma: 

1 —D. Celestino Aller Ibán, 
2— D. Melchor Rodríguez Gómez. 
3, —D. Constantino San Mart ín Gar

cía, 
4, —D, Sergio Rodríguez Calzada, 
5, —D, Emiliano Aparicio Sastre, 
6—D. Cesáreo Fernández Santos. 
7. —D. Amador Valladares Castro. 
8. —D, José Luis Llamazares Vega, 
9. —D. Santiago Fernández Alvarez, 
León, 19 de octubre de 1976, — E l 

Alcalde, José María Suárez González. 
5008 Núm. 2291.-264.00 ptas. 

• 

Practicado el sorteo para determi
nar el orden de actuación en las 
pruebas selectivas en la Oposición 
convocada para la provisión de va
cante de Lacero, de la plantilla de 
este Ayuntamiento, el resultado de
terminante del llamamiento corres
pondiente ofrece el siguiente orden: 

1. —D. Argimiro Fernández Fernán
dez. 

2. —P. Eustaquio Ramos Coomonte. 
León, 20 de octubre de 1976. — E l 

Alcalde, José María Suárez González. 
5009 Núm. 2292. 165,00 pías. 

A los efectos del art. 7 del Regla
mento dé 27 de junio de 1968, se 
hace público que en las Oposiciones 
convocadas para la provisión de una 
vacante de Peón del Cementerio, el 
orden de actuación en las correspon
dientes pruebas. selectivas queda su

bordinado al llamamiento único del 
aspirante D. Patricio Matanza Mo-
ratiel. 

León, 20 de octubre de 1976—El 
Alcalde, José María Suárez González. 
5007 Núm. 2290—143,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

Habiendo acordado este Ayunta
miento solicitar un anticipo reintegra
ble sin interés de la Caja de Crédito 
de la Excma. Diputación Provincial, 
por importe de un millón de pesetas, 
para destinarlo a suplementar la par
tida de gastos del presupuesto extraor
dinario en el que se incluyen las obras 
del Matadero Municipal de esta villa, 
se expone el expediente al público, 
con el proyecto de contrato, por espa
cio de quince días hábiles, a fin de 
que, durante dicho plazo, pueda ser 
examinado en la Secretaría municipal 
y formularse ente la Alcaldía las recla
maciones que se estimen procedentes. 

Bembibre, 16 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Fernando Calvo Calvo. 

4907 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Formado el proyecto técnico de 
abastecimiento y distribución de agua 
al barrio del Paraíso y Solares de Gu
tiérrez, del pueblo de Trobajo, de este 
municipio, quedará de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal du
rante el plazo de un mes para que 
pueda ser examinado y contra el mis
mo puedan presentarse las reclama
ciones y observaciones pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, 20 de 
octubre de 1976.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 4984 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal un expediente núra. 1 de suple-
asento de ciédiío al presupuesto muni
cipal ordinario del actual ejercicio, se 
halla de manifiesto ai público por 
espacio de quince días para oír recla
maciones. 

Así mismo, habiendo sido aprobado 
el anteproyecto de presupuesto muni
cipal extraordinario por importe de 
1.655,000,00 pesetas, con destino al. 
aumento de obras de alcanterillado y 
abastecimiento de aguas a La Milla. 
Huerga y Quiñones del Río, estarán de 
manifiesto ai público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
provincia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes interesados, podrán formu
lar por escrito las reclamaciones u ob
servaciones que estimen pertinentes 

con arreglo a lo dispuesto en el articu-
lo 698 del texto refundido de la Ley cle 
Régimen Local de 24 de junio de 1955 

Carrizo, a 20 de octubre de 1976.-~., 
El Alcalde (ilegible). 4980 

• 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia a subasta pública para contra
tar el cerramiento del Complejo Depor-
tivo, en sus tres limites pendientes 
conforme proyecto y presupuesto téc
nico aprobados. 

Tipo de licitación: 723.862 pesetas a 
la baja. 

Fianza provisional: 28.954 pesetas. 
Fianza definitiva: 6 por ciento de la 

cantidad adjudicada. 
Plazo de ejecución de las obras: Dos 

meses. 
L a documentación se presentará en 

la Secretaría municipal, donde se en
cuentra de manifiesto el expediente 
durante el plazo de veinte días hábiles 
contados desde el siguiente en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las diez a las catorce horas, reintegran
do las proposiciones conforme la Ley 
del Timbre. 

Las proposiciones optando a la su
basta, juntamente con el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional 
y declaración jurada de no existir in
compatibilidad, serán presentadas en 
sobre cerrado y lacrado. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil después de cum
plirse veinte también hábiles, en la 
Gasa Consistorial, y la licitación se 
ajustará al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D , vecino de 

con D. N. I. núm. . . , enterado del 
pliego de condiciones y demás que 
componen el expediente para adjudi
cación mediante subasta de las obras 
de cerramiento de Campo Deportivo 
en Carrizo, se compromete a ejecutar
las por el precio de pesetas 
fecha y firma a . . • • de 

. . . de 1976. 
El Alcalde (ilegible), 

4979 Núm. 2282.-528,00 ptas. 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Banecidas 

Anuncio de subasta del aprovechamien|0 
cinegético en los montes de la pertenencia 

de esta Entidad Loca! Menor 
De conformidad con las disposicu^ 

nes de Régimen Local, esta Junta ^ 
cinai anuncia la licitación para tu 
parte en la subasta del ap;oyec ^ 
miento cinegético de los monte 
Libre Disposición de su peíteneiKW-

Oíye ío . - Arrendamiento del a p ^ 
chamientode la caza en los mo' 



números 383 de 425 Has., 387 de 32 
Has. y 391 de 146 Has. 

plazo de la contratación.—Desde la 
aper£ura de ia veda de la campaña 
!976/1977, hasta eí último día hábil 
de la campaña de caza 1985/1986... 

Tipo de licitación, al alza. ~35.QO0 
pesetas anuales. 

Gara/zí/as.—Provisional, para con
currir a la subasta, 8.000 pesetas. Defi
nitiva, el 6 por 100 díl importe de ia 
adjudicación. 

Plazo para la licitación.—Diez días 
hábiles a contar desde el siguiente a 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia que publique este anuncio, ad
mitiéndose los sobres en las oficinas 
de la Junta Vecinal desde las quince a 
las dieciocho horas. 

Proposiciones, — Reintegradas con 
póliza de cinco pesetas, se ajustarán 
al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
«Don ., en nombre pro

pio (o en representación de**.. 
que acredita documentaimente), veci 
no de • . . . . , con domicilio en la 
calle o plaza núm, . . . . 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm. , enterado del 
pliego de condiciones para la subasta 
en arriendo del aprovechamiento cine
gético de los montes de Banedidas, 
condiciones que acepta plenamente, y 
no hallándose incurso en causas de 
incapacidad o incompatibilidad lega
les o reglamentarias, ofrece la canti 
dad de . . . . . . . (en letra) pesetas 
anuales.-—Asimismo se obliga bajo su 
responsabilidad al cumplimiento de lo 
legislado en las vigentes disposiciones 
de Caza y normativa señalada por el 
ICONA.—Lugar, fecha y firma del l id 
tador». 

A la proposición se unirán estos do
cumentos, incluyéndolos dentro del 
sobre: 

a) Recibo o justificante de haber 
constituido la fianza provisional en 
arcas de la Junta Vecinal. 

b) Justificación documental si el 
Proponente actúa en representación de 
otra persona, entidad o sociedad. 

Apertura de plicas—El día siguien-
te (hábil o festivo) al en que finalice 
el plazo de presentación de sobres, a 
las dieciocho horas, en las oficinas de 
esta Junta Vecinal. 

Expediente y pliego de condiciones-
Se encuentran a disposición de quie
nes deseen examinarlos, en las ofici-
nas de la Junta y horas de presenta
ción de sobres, hasta el día en que 
Analice la presentación de proposicio-
nes para esta licitación. 

Banecidas, 21 de Octubre de 1976.— 
fil Presidente, Celestino Llamas. 
4994 Núm. 2287.-880,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 

número dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Magis

trado Juez de Instrucción def Juzga
do núm. dos de León y su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita por la vía de apremio, pieza 
de responsabilidad civil , dimanante 
del sumario 14 de 1976, por robo, con
tra Angel Carlos Pisabarrós Prieto y 
Estefanía García Gala, en la que se 
acordó sacar a pública subasta por 
segunda vez término de ocho días y 
rebaja del veinticinco por ciento de su 
valoración, los bienes embargados a 
los procesados indicados y que se des
criben así: 

1. °—Un coche Seat 600, matricula 
P-11.605, que fue valorado en quince 
mil pesetas. 

2. °—Un radio-cassett incorporado al 
mismo marca Som 80.), valorado en 
siete mil pesetas. 

3. °—Un aparato .estabilizador adap
tador, valorado en quinientas pesetas. 

4. °—Un mechero azul de gas butano,, 
valorado en cincuenta pesetas. 

;.5.0—Una linterna roja, valorada e 
den, pesetas. ^ 

Estos bienes se encuentran deposi 
tados en el Ayuntamiento del pueblo 
de Almansa. 

6,°—Un hornillo de tres fuegos de 
gas butano con portabombona, valo
rado en tres mi l pesetas. -' 
. 7.°-—Dos bombonas de'gas butano, 

valoradas en,mil pesetas. 
• 8.0--:Un transformador eléctrico de 

reducido tamaño marca «Mercoor», 
modelo AT-5w con conexión,-valorado 
en doscientas setenta y cinco pesetas. 

9.°—Un estuche porta cassett color 
rojo, valorado en doscientas setenta, y 
cinco pesetas. 

Estos bienes se encuentran deposi
tados en el Juzgado de Paz de Guardo. 

Para el acto del remate se han se
ñalado en la Sala de Audíencisis de 
este Juzgado el día quince detioviem 
bre próximo a las . doce 'horas,- previ
niendo .a losiícitadores que' para tomar 
parte , en la subasta habrán de con
signar previamente en la mesa -del 
Juzgado o • establecimiento destirsado 
al efecto el diez por ciento de dicho 
avalúo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a quince de octubre 
de mi l novecientos setenta y seis.— 
Gregorio Galludo Crespo.—El Secreta
rio, Juan Aladino Fernández. 
4863 Núm. 2230.- 693.00 ptas 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Abel-Manuel Busíillo Juncal, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni 

ción núm. 96/76 seguido ajote este Juz

gado, se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo literalmente dicen así: 
Sentencia: En Ponferrada a trece de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis. Vistos por el Sr. D. José Antonio 
Goicoa Melémirez, Juez Municipal de 
esta dudad, ios presentes autos • de 
juicio de cognición núm. 96 de 1976 
seguidos ante este Juzgado sobre recla
mación de 10.113 pesetas a instancia 
de Automóviles Servando González, 
S. L . , representada por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, contra 
Construcciones Sigfredo Corral, con 
domicilio en Ponferrada, c/. 202, nú
mero 14, en la persona de su Director, 
Gerente o representante legal, en situa
ción de rebeldía procesal, y Fallo: Que 
estimando íntegramente ia demanda 
interpuesta por el actor, Automóviles 
Servando González, S. L . , representa
da por el Procurador D. Francisco Gon
zález Martínez, debo de condenar y 
condeno al demandado Construcciones 
Sigfredo Corral, para que por su Direc
tor, Gerente o. quien legalmente la re
presente,'abone, a! actor ia cantidad de 
diez mi l denlo trece pesetas que es en 
deberle, más el interés legal de esta 
-urna desde la inlerposidón judicial 
Je la demanda, imponiéndole asimis
mo la totalidad de las cosías causadas.. 
Así por' esta mi sentencia, juzgando en • 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: José Antonio 
Goicoa.--Rubricado.', 

Y para que conste, su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
efectos dé notificación al demandado 
expresado, expido la presente en .Pon-
ferrada, a quince de octubre de mil 
novecientos setenta y seis.—Abel Ma
nuel Bustillo Juncal. 
4912 Núm. 2260.-539,00 ptas, 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secre
tario del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso civi l de cognición n.0 28/76 ; de 
que se hará mérito, se dictó la reso
lución definitiva, que entre otros, con
tiene los siguientes particulares: 

"Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a siete de octubre de m i l no
vecientos setenta y seis.—Vistos por 
el Sr. D. Luis Santos de .Mata, Juez 
titular de la misma, los. presentes 
autos de proceso civi l de cognición, 
seguidos por demanda de don Ra
miro Prieto Fernández, mayor de 
edad, casado, " pensionista, vecino de 
Valdespino de Somoza, representado 
por el Procurador don Manuel Mar
tínez Martínez, defendido por el Le
trado don Angel-E. Martínez García, 
contra don Manuel Antonio Morales, 
mayor de edad, casado, productor, en 
ignorado paradero y declarado en re
beldía, sobre resolución de contrato 
urbano, y. . . , 
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Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta' por el Pro
curador don Manuel Martínez Mar
tínez, en 'nombre y representación de 
don Ramiro Prieto Fernández contra 
don Manuel Antonio Morales, debo 
declarar y declaro resuelto el contra
to de arrendamiento de vivienda que 
liga a las partes y en consecuencia 
debo declarar y declaro haber lugar 
al desahucio de la vivienda de autos, 
apercibiendo al demandado de lan
zamiento si no la desaloja dentro de 
los plazos legales; y por su rebeldía 
publíquese lo pertinente de esta re
solución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a no ser que la parte acto-
ra solicite en tiempo y forma la no
tificación personal de ser habido d i 
cho demandado, al que impongo to
das las costas del procedimiento.— 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo—Luis San
tos—Rubricado." . • 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a los efectos 
acordados de notificación al deman
dado, expido la presente en Astorga 
a ocho de octubre de m i l novecien
tos setenta y seis.—Firmado: Jaime 
Barrero.—V.0 B.0: E l Juez ComarcaL 
Firmado: Luis Santos. 
4845 Num. 2225—682,00 ptas. 

Requisitoria 
Juan José Martín Coruña, nacido eí 

día 12 de diciembre de 1959, hijo de 
Antonio y Josefina, sin profesión, na
tural de Ponférrada y en ignorado pa
radero, comparecerá en el término de 
diez días ante este Juzgado de Instruc
ción número uno de Ponférrada (León), 
previniéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado en las diligencias previas 
núm. 427 y 384 del corriente año, por 
hurtos y amenazas. Al propio tiempo 
ruego a todas las Autoridades proce
dan a la busca y captura de dicho de
nunciado, y de ser habido sea deteni
do a disposición de este Juzgado. 

Ponférrada, 20 de octubre de 1976.-
E l Juez de Instrucción (ilegible).—El 
Secretario (ilegible). 4989 

Anuncios particulares 

Grupo Sindical de Colonización de 
Riegos «Paravalle». — Villacé 

CONVOCATORIA ASAMBLEA 
Por acuerdo de la Junta Rectora de 

fecha 13 de octubre de 1976, convoca
mos a todos los socios de este Grupo 
Sindica! de Riegos Paravalle número 
14.090 para una asamblea general ex-
traordinana que ¿e celebrará en Villi-
bañe (local del Bar Alonso), el día 31 
de octubre de 1976, a las once horas 
de la mañana en primera convocatoria 

y a las once treinta en segunda, para 
tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si proce

de, del acta, de la asamblea anterior, 
2. °—Proyeto para sacar eí agua por 

el pie en el término de Fontecha del 
Páramo y presupuesto paré, la realiza
ción de dicha obra. ' 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Viliagallegos, 16 de octubre de 1976. 

El Presidente, Valentín Fernández. 
4991 Núm. 2281.-264,00 ptas. 

Comunidad y Sindicato de Riegos 
del Canal Alto de Villares 

Villagarcia de la Vega 
Formulado el presupuesto ordinario 

de gastos e ingresos de este Sindicato 
de Riegos de esta Comunidad de Re
gantes del Cana! Alto de Villares para 
el ejercicio de 1977, se halla de mani
fiesto al público para poder ser exami-
nado y formular reclamaciones, du
rante quince días hábiles, en el domi
cilio de mi Presidencia, de Estébanez 
de la Calzada, y una copia de! mismo 
en el domicilio de! Sr. Depositario don 
Elias de la Torre de la Torre, dé Vil la-
garcía de la Vega, donde podrá ser 
también examaminado por igual plazo. 

Villagarcia de la Vega, 11 de octu
bre de 1976.- El Presidente de! Sindi
cato, Miguel Valle. 
4977 Núm. 2271.-220,00 ptas. 

* * 
Se pone en conocimiento de los 

usuarios de las aguas de la Comuni 
dad de Regantes del Canal Alto de 
Villares que, el día 21 de noviembre 
próximo y hora de las once treinta, en 
primera convocatoria y a las doce ho
ras de igual día en segunda y última, 
en el sitio de la Oficina de la Comuni
dad (Casilla) del pueblo de Villagarcia 
de la Vega, tendrá lugar la Junta Ge
neral de Regantes, para tratar de los 
asuntos siguientes: 

1. ° Lectura del acia de la sesión 
anterior y de la memoria que presente 
e! Sindicato da Riegos, para su apro
bación, si procede. 

2. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1977. 

3. ° Primera renovación de cargos, 
para la designación de Presídante de 
la Comunidad y la mitad de los voca
les del Sindicato, Jurado de Riegos y 
suplentes que les toque cesar por 
sorteo. 

4. ° Designación de vocal y suplente 
que represente a la Comunidad en el 
Sindicato Central del Embalse de los 
Barrios de Luna. 

5. ° Asuntos de interés general, rue
gos y preguntas. 

Villagarcia de la Vega, 11 de octu
bre de 1976—El Presidente de la Co
munidad, Manuel Vega. 
4976 Núm. 2270.-374,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
y usuarios de San Cipriano del Con
dado o Presa Grande de Villafruela 

Se convoca a todos los partícipes a 
la Junta General que se celebrará el 
próximo día 31 de octubre, a las quin-
ce horas en primera convocatoria y a 
las quince treinta en segunda, en la 
casa Escuela de Vülafruela, con arre
glo al siguiente . , 

ORDEN DEL DIA 
1. —Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la sesión anterior. 
2. —Examen y aprobación, si proce

de, de la memoria semestral que pre
sentará el Sindicato. 

3. —Elección de dos vocales, y su
plentes, que reemplazarán a los que 
corresponde cesar por expiración del 
plazo para el que fueron elegidos. 

4. Ruegos y preguntas. 
Vülafruela, 9 de octubre de 1976.-

El Presidente, Domingo López. 

4772 Núm, 2293 -- 253,00 ptes. 

Comunidad de Regantes 
DE S A N . PEDRO APOSTOL 

Sueros de Cepeda 
Convocatoria a junta general ordi

naria de la Comunidad de Regantes 
"San Pedro Apóstol" de Sueros de 
Cepeda. 

De acuerdo con el artículo 51 de 
las Ordenanzas por las que se • rige 
esta Comunidad, se convoca a todos 
los partícipes de la misma para el 
día 7 de noviembre de 1976 en el 
sitio de costumbre "Escuelas viejas", 
en primera convocatoria a las trece 
horas y en segunda a las catorce 
horas, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen en la segunda convo
catoria, cualquiera que sea eí nú
mero de asistentes. 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

anterior, si procede. 
2. °—Examen y aprobación del pre

supuesto de ingresos y gastos del 
año próximo. 

3. °—Elección de ^Presidente, Secre
tario, 2 Vocales del Sindicato, 2 Vo
cales del Jurado de Riegos y los su
plentes correspondientes. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Sueros, 22 de octubre de 1976.—El 

Presidente, Bernardino González Fer
nández. 
4998 Núm. -2288.-363,00 ptas. 

Sociedad Gíjonesa de Caza 
A R M O N I A 

Calle Langreo, núm. 4 - 3.° - Dto. 2. 
G I J O N 

Admitimos proposiciones para aPr0 
vechamiento de caza; codorniz y 
perdiz. 
1546 Núm. 636.-77,00 pta^ 

IMPRENTA PROVINCIAL 


